
t.

I AKINAS FAF S.A.
Nolas a toB eatados fnanciercs al 3l do d¡c¡ontbro dc mls

(Exprcsádo sn dóla¡ag am€r¡canos)
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t lñariE^¡¡"Jrt!.y Ohrn !d¿l¡Car,¡rpañla

La compañla fue constituida en la ciudad de Manla, medianle Escrit{¡ra Publ¡ca el27
de mayo del 2008 e ¡ñscrita eñ el Regisbo Mercaniil el '1 de octubre d6l mismo año, d€
ácuerdo al regi§tro No. 887 y aprobado por la Superintendenc¡a de Compañlas
med¡añte Resoluc¡ón No. 08.P.O1C.0043'| fechada el2l de egosto del 2008, siendo
su dom¡cllio legal en la ciudad de Jaremío prov¡nc¡á de Manabl. Ciñéndose
estric¿ámenls a tas No.mas lntemácionales de lnfo.macón F¡nanc¡era y el adiculo 30
sección dos del reglaneñto de apl¡cación de la Ley de Régimen Tribúario lntemo-

La compañla tiene como objeio soc¡al exduslvamente es el ALOUILER DE
l¡faoüfiyaRfa rÉt&rPo6 (,É c€¡rsfRucctoit

Principales Prlnc¡p¡o3 v/o C.itarior Cont bl€ Aplicadoa

B¡sá da Pnaonteción

Lás polft¡cas de contabilided aplioadas por la Compañfa e9tán de acuerdo con la§
Normas lntemacionales de lnformación Financiera NllF

Perlodo

Lñ Eslados Fináncieros coíespcnden al ejercic¡o comprend¡do entre el 'l de enerc y
el 3, de dic¡embre de 2015 y scrr) preseirados é, dóJ.áres áIr¡eric.arros qu6 es la
moneda de curso legaleñ el Ecuador.

Los estados fnanciero3 oor*pondlentes al ejerc¡clo temi¡¿do ál 3l de diciembre de
201 5, han sido áprobádos por la adminishación a lrávés de Ju¡ta Generál Ordinaria y
Universal de Socios celebrada el l0 de rnar¿o del 20í6.

Prop'rádad, r¡iaqul¡aala y Equlpo6

Al 31 de d¡ciembre de 2015, la Propiedad, Máqu¡naria y Equ¡pos se registr¿ñ al costo
de adquisición. Las depreciaciones han sido detemrñádas en ba6e al método de
lfnea reda en fuñc¡óñ de le vlda útil de los b¡enes, de adlerdo a los sigu¡erfEs
porcentajes:

2.1"
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],AKIiIAS FtF S.A,

Notras a los estados financ¡eros (Contiñua,ión)

Equipo§ (bcorrgrbc¡io

?a t&imo O€prtcLct6n
20i5

33%

59l
10%

x%

2,4- ProvlBióñ Baneficioa §ociaha

los fabajadores, rigiéndo§€ a las disposic¡ones légales úgentes y esiablecidas en ol
Cód¡go de Trabajo.

2,5 lmpü$to a l. Re¡ia

La la¡¡fa dei jDpuesto e ,e ,eriá que sé eó6aeñre ügenté ss del 22% y I 5% sobre las
uül¡dades reinvertkias por la Comp8ñla. Es polltic€ de la comp{iñla reg¡rtrar este valor
en el s¡gu¡ente perfodo.

3, Bancoa

se rcfiere a:

§¿t¡¡4s 2015 2Ol4

Bánco Intemáo¡onal - 32.30
us ¡ --------:-------

¡1. Cliont s

Al 3 ! de diciembre de 201 5 se réfieren a los saldog por cob.ar a clienlos.



¡IAKI AS F&F S.A"

Notas á los estadog financiero3 (Coñlinuación)

Detrlle

Cuenhs por CobÉr diénteg

5. Cuontas por Cobrar Empleadoo

Se rclere a:

2015 2011

. J,J¿IZ,G'

- 3,¡{263

20t5 ?o11

ua¡

6. Pago6 Anticipadoo

Coñesponde á:

D6lálte
Credito Tributar¡o lva
Retencione6 en le Fuente

20t§ 2014
295.96 1,840.88
359.68 359_68

us$ 655.64



IIAKINAS F&T S.A.

Notas a los estados finar¡cieros (Continuació¡)

7. lnvontrrio

Dstall€

Prop¡odad, ,raqulnaria y Equipo$

2¡¡15 Án4

ust

(V€I Anexo)

Plova€dorog

Dotallo

P¡oveedor$ Locales

2015 2014

7,9f9.85

usl t.t1§.rs

Otras Cuentaa por Pagar

Se refere a:



iIAKIXAS F&F S,A.

Nota3, los estadosf¡nana¡eros (Continuaeión)

11- ln3titucloneaPúblicáB

Se referc a:

12- Oblig.ciono6Bancad.B

Dotall.

2016 mt4

US¡

2015 m11

2015 ¡o11

us¡

2015 ?¡11

r.lrs ¡

{3. Oblig.cioneaV.rlaa

Se reñére a:

14. Ca¡onta6 a Largo Pláro



15.

MAKINA§ F&F S.A,

Noies a los eslados linancieros (Conl¡ñuac¡ón)

D€tal16

USI

2015 20la

?o15 2¡i4

US$ 800,00 diüdido en mal

Obligaciones Var¡as

USI

16,

,t 9.

Capit¡l Social

El capital social suscrilo de ta compeñia es de
Pánrc¡Paoones de US $ LlO cade LM

1)

Apllcación de Ia3 t{omas lnternacio¡ates de lnfomación Financiora (NllF)

Mediante Reso¡uqón o8.G.Dsc de Échá 20 de Noviefñbre det 2oo8 la§uperintendencja de Compañfas posterga tá apticáción de ;; n;;:htemacionates de tntorñacjón Frnanc¡era sog-ún el 
"¡grilnt" 

;squeiá noñar¡;ii"''"
Aplicarán a partir det I cte enero det 2O1O: Las Compañtas y tos enles su¡etos vregutados po. ¡a Ley de Mercedo ae v.ro,es. asicorio iJja; ü #il;j"Ji",r¿ejercen actividsdes de auditoria externá.

Se esleb¡ece et año 2009 como pertodo de transición; para tet eÉcto. este grupo decompañlas y entidades deberár I etaborar y preseñtar sus esedos tnánáeáicoiDa.at¡vos.. con observancia de les Noñnas tnternacionat* ;;- l;;;;;;;
ts 'Dar¡,:¡g¿'NJJF- e ?afti dJ¿[.JFftj,cjo económico del año 2009.

Aplicárán e partir det I de enero det zotlj Las compáñtas que tengan activos totalesrguales o superiores a US$ 4'000 OOO.OO at 3t Oe aiAem¡re ¿el ZdOi li;ilil;Hord¡ng o tenédoras de accjones. qu€ votunireriam"nr" ¡r¡i"ün ánioñño,!iiJl""empresariaie§: tas compañtas de eónomia mrxta v 1"" qr" l"iii ilr"i,iffiajür¿"isocreoades cofistituya et Estado y Er{jdades da 
-s*oi pouiir: l"" 

"rci,ül.i iIcompeñias exmniez¡s u otras eílpreses exlranjeras eslataies, ;;;;;;;pnvac,es o r¡¡xrá6. organizadas como pérsonas ju¡aiá"1 u" á.""áJ¡"ñJ"-iiJf"tZ"Jtormen y que eje¡zañ gus actividades;n el Ecuador_

Se estallece el año 2D1O coho pertodo de transición; para talefecto, esle grupo decompañlas y ent¡dades deberán elaborar y pre6e¡itar sus estados m.anáeriI

2»



MAKIIAS F&F S.A.

Notas a los estados finánc¡eros (Continuac¡ón)

3)

comparalivo§ con obseruancja de las Noma§ lntemac¡onales de lnformación
Financiera'NllF á pert¡r del ejerccio económ¡co d€l año 2010.

Apltc€rár, a p¿ni¡ deJ 't dé enero de 201¿ Lás deíÉs c¡(tlpa(las no cocside¡adas e¡
lo3 dos grupo! anteriores.

Se establece 6l año 2011 como perlodo de transición; pa.a bl ehcto egte grupo do
compañfa§ deberán efaborar y presentar §us estado§ financ¡eros comparativos con
obsewancia de ¡as Normas lntem ac¡onales de lnformacióñ F¡nancíera 'NllF', a parlir
delaño 2011.

Como parle del proceso de iransición, la3 compañfas que conforman loa g¡upos
dáerñinádos en los numeráles 1), 2) y 3) de¡ Míctllo Pñmero elabora¡án
obllgatoriamerfu hasta mazo del 2009, mar¿o del 2010 y marzo del 2011, eñ Bu
orden, un qonograme d€ implenetación de did\a dislosidón, et orat tand¡á, al
menos, lo sigu¡ente:

. Un plán de cepecitáción. El re6pec{vo plan de lmplemeniación. La fecha del diagnó6tico de lo8 p¡incipales impactor en la empresa

E§la información deberá §er qprobada por la i¡¡nta general de soc¡os o accionistas, o
por el organ¡smo que estatr¡ta amente e9té facultádo pe€ tales efectos; o, por el
apoderado en caso ale entes elra njeros que eje¡¿an act¡vidad$ en el páis.

Adicioñalmeite, estás empres¿¡s eláboraráñ, para sus respeclivos perfodos de
transición, lO siguionie:

Co¡cil¡aciones del patimonio noto reporlado bajo NEC al patriñon¡o bajo NllF, al '1 de
enero y al 31 de dic¡embre de los perlodos de lrans¡ción.

C{¡'ailknhB'!e3 dél ettedo d¿ €gi¡ltadss del 20OS, 2010 y 2011, eégris el caso, baio
NEC al Btado de ¡esultados bajo ÍfllF.

Explicar cua¡qu¡er ajuste matérial si lo hub¡ere al estado de flr¡jos efedivo del 2009,
2010 y 2011, s6gún el caso, prevrermente pr*entado bájo NEC.

Las conc¡liaciones se electuarán con suficiente detal¡e para permitia á los usuarios
(accionhfEsr p.o\¿eedoE§" entidades de controt, etc-) la comprensión de tos a¡ustes
sign¡fcatúos Éaljzados en el balamcé y €n el €sbdo c,e rBultados. La concjliación det
pafimon¡o neto al inicio de cada perfodo de kangición, deb6é ser aprobada por el
d¡rectorio o poa e¡ o€añ¡smo qua estáulariamente esté fácultado para lalos efeclos,
hasta ef 30 de septr-embre del200§, 2010 o 20f1, 6egún corespoñda, y rafifcada por
la juola gon€ral do soc¡os o acc¡on¡stas, o por el apoderado en ca6o de éntas
oxtranieros que ejer¿€n ádividades on el pal5, cua¡do conozca y apruebe lo3
pdmercs esledos fnanc¡eros del ejerc¡cio bájo NllF.

Los ajustes efec,tuados el lérmino del perlodo de taans¡ck ¡, ¿l 31 de dicieñbre del
2OOS,2010 y 2011, según el c¿rso, deberán coñbb¡lizarse el 1 de er¡ero del 2010,
2011 y 2012, tespeclivameYne.

(a)

(b)

(c)



i¡lAKll{AS F&F S.A.

Notas a los estados financieros (Continuación)

Supednteñdencia de CompañÍas ejercerá los controles corespondientes para
verifcar el cumpl¡miento de estas obl¡gac¡ones, sin perjuic¡o do cualquier control
edic¡onal orientado a comprobar el ávánóe de¡ prgceso de adopción.

Sin periuhio de los plazos señalados en los arllculos q¡¡e enteceden, cuelquier
comp€ñlá queda en libcrtad de adoptar añüc¡padamenle Ia aplicáclón de las Nomas
lntemacionales de lnformación Financie€'Nlltr anies de las fecha6 provislas, para lo
cual debérá notificar a la Superintendencia d6 Compañla8 de e.te h6cho.

Dejar s¡n efecto el A.tlculo Te@eo de la Resolución No. 06.Q.1C1.004 de 2l de
ag6to del 2006, publ¡cada én el Registro Ofic¡al No. 348 de 4 de septieñbre del
mismo año.

Establecer qué las Normes Ecuatorianas de Contab¡lidad 'NEC'. de la '1 a lá 15 y de
la 18 a la 27, se mádtendrán vigenléB hasta el 3, de diciembre del2009, hasta el3'l
de diciembre del 2010 y hásta el 31 de diciembre del 2011 para las oompañias y
entes mencio¡ados eñ los numerales 1), 2) y 3) del Artlculo Primero de esta
Resolución, r*pectivarnente.

20- Evontoosuboecugnto6

Haste la techá de emisión de este ¡nforme no se han present€do eventos que so
ca4ozaá, p¡¡adaD áfecbr Ia ,r¡aEtrá de Jia co/r,pe,tra


